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En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no po-
drá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas entidades sin presentación de certi-
ficación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se trate de asientos or-
denados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 6 de febrero de 2014. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0228/13. (2014080586)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido
mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo
se remite al Ayuntamiento de Talavera La Real (Badajoz) para su exposición en el tablón de
edictos. 

Expte. n.º: 06/0228/13.

Acta n.º: I62013000071463(SH).

Empresa: Bejarano Rodríguez, Juan José.

CIF: 08811635J.

Domicilio: C/ Huertas, 158.

Localidad: Talavera la Real (Badajoz).

Acto que se notifica: Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz.

Sanción: 2.046,00 € (Dos mil cuarenta y seis euros).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. de Huelva, núm. 6 de
Badajoz, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de
Trabajo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha re-
solución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publicación, desde el día
siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los artículos 107.1, 114.1 y 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que
se estime procedente. 

Badajoz, a 10 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, PD Resolución
de 01-06-2012, DOE n.º 111, de 11 de junio), El Jefe de Sección de la UMAC, JUAN JOSÉ 
RICO LOMBARDO.

• • •

ANUNCIO de 14 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º P-13-00038-2, acogido al Decreto 56/2012, de 13 de
abril. (2014080587)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolución del expe-
diente P-13-00038-02, acogido al Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece
un programa de financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a la empresa Geoactiva Turismo Activo, SL, sobre concesión de financiación de
inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo si-
guiente:

“Expediente: P-13-00038-02.

Interesado: Geoactiva Turismo Activo, SL.

Documento que se notifica: Resolución.

Visto el expediente de referencia y la propuesta del Jefe de Servicio de Incentivos y Finan -
ciación Empresarial, de fecha 15 de noviembre de 2013, en virtud de las competencias que
me son atribuidas y a tenor de lo dispuesto en el Decreto 56/2012, de 13 de abril, 

R E S U E L V O

Denegar la subvención de intereses solicitada por la empresa Geoactiva Turismo Activo, SL,
por no pertenecer a los sectores indicados en el punto A).1 del Anexo 1.1. y estar ya finan-
ciado el proyecto con otras subvenciones, incumpliéndose el punto E.2 del Anexo 1.1. del de-
creto antes citado.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejera de Empleo, Empresa e
Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común. 

Mérida, a 16 de diciembre de 2013. Firmado la Directora General de Empresa y Actividad
Emprendedora. Fdo.: Candelaria Carrera Asturiano”.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz (Badajoz) para que sea expuesto en
el tablón de edictos.
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